
SEMARNAT 
SECRETARIA DE 

lviWlO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

C. SALVADOR MARTIN CAMPOS 
SERVICIO PANORAMICA, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 

PRESENTE 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9615/2018 
Ciudad de México a 03 de Agosto de 2018 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09 / LUA0034/07 /17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
04 de Julio de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigi lancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO PANORAMICA, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO, con ubicación en CARRETERA DOLORES 
HIDALGO CON CARRETERA PANORÁMICA KM 19+500, MUNICIPIO DE 
GUANAJUA TO, ESTADO DE GUANAJUA TO, CÓDIGO POST AL 36020, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez evaluada la información 
presentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, ) 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el día 04 de Julio de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO PANORAMICA, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0034/07 /17. 

111. Que con fecha 12 de Septiembre de 2017 esta Dirección General de Gestión 
Comercial emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio 
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ASEA/UGSIVC/DGGC/128S0/2017, a través del cual se solicitó información 
complementaria para estar en condiciones de resolver el trámite con número de bitácora 
09/LUA0034/07 /17. Para tal efecto se estableció un plazo de veinte días hábiles a 
partir de la notificación del acuerdo en comento. 

IV. Que el día 18 de Abril de 2018 se recibió en el Área de Atención al Regulado de la 
AGENCIA, para su evaluación, la información solicitada a través del acuerdo de 
apercibimiento ASEA/UGSIVC/DGGC/ 12 8 S 0/2 O 17. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0034/07 /17, así como la información adicional referida en el 
CONSIDERANDO IV, del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un t rámite único, así como la actualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual, publicado el 11 de abril de 19 9 7, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión 
Comercial , 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/4567-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
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